
Datos Generales

Gaceta N°: 14806

Fecha de la Gaceta: 30/01/1963

Norma: LEY

Número de Norma: 35

Fecha de la Norma: 29/01/1963

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULO 209, ORDINAL 1° DE LA CONSTITUCION NACIONAL.

Comentar
io:

Por medio de la presente norma, se autoriza al Órgano Ejecutivo, para que mediante contratos de concesión
celebrados con personas naturales o jurídicas, les permita la ocupación de playas para uso especial, cuando
se trate de construir, instalar o establecer negocios de diversa índole. TEMAS RELACIONADOS: LEY,
ASAMBLEA NACIONAL, CONTRATO, CONTRATO DE CONCESION, PLAYAS, CONCESIONES.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CONCESIONES

CONTRATO

CONTRATO DE CONCESION

LEY

PLAYAS
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LEY 23 15/07/1997 23340 26/07/1997 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

Esta Ley fue adicionada con los Artículos 1-B y
10-A por la Ley número 23 de 15 de julio de
1997.
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LEY 36 06/07/1995 22825 13/07/1995 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Ley No.36 de 6 de julio de 1995, modifica el
numeral 2 del Artículo 1 y adiciona los
numerales 3 y 4 al Artículo 1, el Artículo 1-A a la
Ley 35 de 29 de enero de 1963.

LEY 20 30/12/1985 20462 31/12/1985 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Los Artículos 1, 2, 3 y 8 de esta norma, han sido
modificados mediante Ley N° 20 de 30 de
diciembre de 1985.

LEY 21 16/02/1974 17539 21/02/1974 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 2 de esta Ley fue modificado por la
Ley número 21 de 16 de febrero de 1974.

DECRETO 58 03/04/1964 15151 26/06/1964 REGLAMENT
ADO POR

La presente Ley fue reglamentada por medio del
Decreto N° 58 de 3 de abril de 1964.

LEY 35

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

CONSTITU
CION
POLITICA
(1946)

xxxx 04/03/1946 9938 04/03/1946 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

La Ley 35 de 29 de enero de 1963, reglamenta
el Artículo 209, Ordinal 1°, de la Constitución
Nacional de 1946.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

17/09/1963 El licenciado Luis Cervantes Díaz,
panameño de esta vecindad y abogado
en ejercicio, ha presentado este recurso
de inconstitucionalidad contra el artículo
1 de la Ley 35 de 29 de enero de 1963,
por la cual se reglamentaq el artículo
209, numeral 1, de la Constitución
Nacional, por considerar que es
violatorio de la disposición
connstitucional que reglamenta.

DECLARA QUE ES CONSTITUCIONAL
el artículo 1 de la Ley 35 de 29 de enero
de 1963.
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